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IV. Administración de Justicia 
AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOso. 
ADMINIS1RATIVO 

SECCiÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/508!l992.-MAHMOUD ABOU EL AZAYIN 
ABDO. contra resolución del Delegado de 
Gobierno en Aragón de 20-5·1992, sobre expul
sión del territorio nacional con prohibición de 
entrada en España 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articules 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-12.717-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/414/1992.-NEOJUEGOS. SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra resolución del Ministerio dellnte
riar de fecha 18-3-1992. desestimando recurso 
de reposición interpuesto contra resolución de 
24.-4.-1991. del citado departamento. por la que 
se modificó la resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid. de 19-4.-1988. en lo relativo 
a la denegación defmitiva de la autorización adnú
nistrativa de la sala bingo de que es titular la 
Asociación AN.D.E. sustituyéndola por la con
cesión de una última renovación con carácter 
excepcional por un periodo máximo de tres años. 
siempre que el aforo de la sala se reduzca a 250 
jugadores. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a Jos articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 14 de julio de 1 992.-EI Secreta
rio.-12.723-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran' deriV'"dfSe derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/452f1992.-Don MATS NILS JOHAN PALM-
QUIST. contra resolución de fecha 28-9-1990, 
del Gobierno Civil de Cádiz. por la que se deses-

tima el recurso de reposición interpuesto contra 
la orden de expulsión del recurrente. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 17 de julio de 1 992.-EI Secreta· 
rio.-12.724.-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a el que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/267/1992.-Doña MARIA CRUZ ANTON 11MB-
NEZ. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fechas 2-8-1991, 23-4.-1991 
Y Real Decreto 574/1991. sobre convocatoria pro
cedimientos selectivos para acceso de cuerpos 
docentes. sin tener en cuenta los principios de 
igualdad y capacidad. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de agosto de 1992.-El Secreta· 
rio.-12.905-E. 

SOCCIÓN SEt";UNOA 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los áctos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/290/1992.-IMPER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAC de fecha 4-3-1992. sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurídicos docu
mentadOS.-8.343-E. 

2/292/1992.-ALTER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAC de fecha lA·1992, sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
ejercicios 1983 y 1984, Retenciones.-8.347-E. 

2/294/1992.-ALTER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAC de fecha 1-4·1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
ejercicios 1986 y 1987. Retenciones.-8.351-E. 

2/295!1992.-Don ANTONIO y CARLOS HER
NANDEZ BARRUTIA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda TEAC de 
fecha 17-3-1992. sobre el Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones.-8.809-E. 

2/2891 I 992.-Don JOSE ANGEL ABAD MARTI· 
NEZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC de fecha 3-3-1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ejercicio 1984. Retencíones.-8.8Io.E. 

2/291/1992.-Don JOSE GUERRERO MARTIN. 
contra resolución del Ministerio de Econonlla 
y Hacienda TEAe de fecha 26·2·1992, sobre 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas. ejercicio 1989.-8.8 1 I-E. 

2/293/1992.-ALTER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAe de fecha 1-4-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio 1985. Retenciones.-8.821-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 13 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra al acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se in~ca de esta Sección: 

2/460!l992.-Dofta MARIA DEL CARMEN 
REBOLLO CANTERA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Haeienda, Dirección 
General de Inspección Fmanciera y Tributaria 
silencio administrativo sobre el Impuesto sobre 
el Patrimonio ejercicios de 1983 a 1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso ya'tlte la Sección expresada. 

Madrid. 27 de junio de 1992.-El Secreta· 
rio.-ll.42o.E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-admínistrativo 
contra al acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/494!1992.-EMPRESA ~CIONAL DE ELEC· 
TRICIDAD. SOCIEDAD ANONlNA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Haden
da TEAC, de fecha 29-4-1992. sobre ellmpuesto 
sobre Sociedades Ejercicio 1982. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 2 de julio de 1992.-EI Secreta
rio.-t 1.422-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
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recursos contencioso-admínistrativos contra los 
<lctos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 
2!50411992.-EMPRESA NACIONAL MERCA-

DOS CENTRAL DE ABASTECIMIENTO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC. silen
cio administrativo. sobre Transmisiones Patri-
moniales.-l L437-E. • 

21508/1992.-Don JOSE MIGUEL DIAZ MARTI
NEZ, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda TEAe. de fecha 13-5-1992, 
sobre el Impuesto Sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ejercicio 1986-1987.-11.435-E. 

2150611992.-EMPRESA NACIONAL MERCA
DOS CENTRAL DE ABASTECIMIENTO. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución de) 
Ministerio de Economía y Hacienda. silencio 
administativo. sobre Transmisiones Patrimonía
les.-l1.434-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos y ante la Sección expresada .. 

Madrid. 7 de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCiÓN SEGt:NDA . , 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivan.e derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra Jos 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

21516/1992.-Oon DELIO GANSO MARTIN, con-
tra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda TEAC, de fecha 22-4~1992, sobre el 
Impuesto Sob~ la Renta de las Personas Fisicas. 
ejercicio 1987.-11.399-E. 

2151411992.-CARBONES DE BERGA. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda TEAC. de fecha 
26-5-1992, sobre Renta de Aduanas.-11.398-E. 

21518/1992.-MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE CORDOBA. contía resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda TEAC, 
de fecha 16·3-1992. sobre Liquidacíón Penna
nente en favor de las CAmaras Oficiales de Comer
cio. Industria y Navegación. ejercicio 
1986.-11.428-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
re1ación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de julio de 1992.-EI Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace ~ber, para conocimiento de las personas 
ti '·l:yO favor pudieran derivarse derechos de los 
a .. :to" administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interc5es directos en el mantenimiento de 
lo~ mismos. que por las personas y Entidades que 
se le!acionan a continuaci6n se ha."l formulado 
rei..·LU-SOS contencioso-administrativos contra lOE 

actos reseñados. a los que han correspondido los 
númCf(,S <.IUC se indican de esta Sección: 

2!523il992.-Don LUIS MEGOGO ROBLE, con-
tra resolución del Ministerio de EC{)!lomia y 
Hacienda TEAC, de fecha 22-4-1992, sobre expe
diente (le reíl1f~gro.-J l.J96·E. 

2/527/11.J;;1.-STARI.AR, SOCIEDAD ANONI
MA, C(lotra resolución del Minís-terio -de Eco
nomía y Hacienda TEAC', de fecha de 23~4- J 992, 
~brt: Admmas e lm¡)uestcs Especiales.-l1.425,E. 
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21520/1992.-Ooña ELENA BARRJUSO RODRJ
GVEZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda TEAC, de fecha 22-4-1992. 
sobre el Impuesto Sobre la Renta de las Personas 
Fisicas. ejercicio 1986.-11.426-E. 

2152411992.-FESA FERTILIZANTES ESPAÑO
LES. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda 
TEAC, de fecha 17-3-1992, sobre Desgravación 
Fiscal.-J L43()"E. 

Lo que se anuncia para empla7.amiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coad}'Uvantes en los indi
cados recursos y ante la Secdón expresarla. 

Madnd. 9 de julio de 1 992.-EI Secretario. 

SECCJÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
a'-'tos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cíoso-administrativos contra tos actos resefl:ados. a 
los que han correspondido los nÚJl1ero& que se indi
can de esta Sección: 
2152811992.-BACARDI y CIA. SOCIEDAD 

ANONIMA ESPAl'~A. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TFAC, de 
fecha 2-4-1992. sobre el Impuesto Especial sobre 
el Alcohol y Bebidas Derivadas.-l1.397-E. 

2152911992.-BACARDI y CIA, SOCIEDAD 
ANONIMA ESPAÑA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda TEAC, de 
fecha 29-4-1992. sobre el Impuesto Especial sobre 
el Alchohol y Bebidas Derivadas.-lIAO loE. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los inili· 
carlos recursos y ante la Sección expres,ada. 

Madrid. 10 de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCiÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuaci6n se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resenados, a Jos que han correspondido los 
números que se indican de esta Sec<..-ión: 

2i53211992.-BANCO SIMEON. SOCIEDAD 
ANONIMA, contnt reolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda TEAC. de fecha 
13-5-1992, sobre el Impuesto Sobre Sociedades, 
ejercicio 1977.-1 L41()"E. .. 

21530/1992.-LUlS FOMBELLA ARBESU. contra 
resolución del Ministerio de Econonúa y Hacien
da TRAe. de fecha 3-4-1992, sobre Tasa Fiscal 
Sobre el JuegO, ejercicios 1979, 1980, 1982 Y 
1983.-11.400-E. 

215331 1992.-PORTlC. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hecienda TEAC. de fecha 25~3-1992, sohre 
Impuesto Sobre Sociedades. ejercicio 
1977.-11.403-E. 

2!531!i992.-PORTIC, SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resoluc.ión del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC, de fecha J·4-1992. sobre el 
Impuesto Sobre Sociedades. ejerciciO 
1977.-11.408-E. 

lÁ) que se anuncia para emplazamiento de: los 
que, oon arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con !os 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi_

é 

carlos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 11 de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra al acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2153511992.-Oon JUAN BAUTISTA PAREJA 
LENA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC. fecha 22-4-1992. sobre 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas 
Ejercicio 1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de julio de 1992.-EI Seéreta· 
rio.-I1.392-E. 

SECClóN SEGUNDA. 

Se hace saber, para conocimienlO de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Secc;6n: 

2155511992.-DOLPH1N INTERNACIONAL. 
SOCIEDAD A.~ONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Econontia y Hacienda TEAe. de 
fecha 10~6-1992, sobre el Impuesto sobre Socie
dades Ejercicio 1982.-11.387-E. 

2155711992.-Don ENRIQUE MOLINS SE6URA. 
contra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda TEAC, de fecha 14-5-1992, sobre expe
diente de reintegro.- t 1.388-E. 

2155611992.-Oon JOSE VALIÑA LAVANDEI
RA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda TEAC. de fecha 12-5-1992, sobre 
desgravación fiscal a la construcción de 
buques.-11.431«E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
reJación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdministratiY"d. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cacos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 21 de julio de 1992.-EI Secretario. 

S"C(;JON SEGUNOA 

Se hace saber. pata conocimiento de las· personas 
a cuyo favor pudieran dcriv-lrse derechos del acto 
adm.inh,i:ralivo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses Jirectos en el mantenim . .il:nto de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a conttnuaci6'1 
se ha fonnulado recurso cofltencioso-administrativo 
contra al acto reseilado, al que ha correspondido 
el número Que se indjca de esta Secci6n: 

'1239/1992.-D",i. LE11CIA ROMAN BASnEN. 
contra resohlción del Ministerio de I~oncm1a y 
Hacienda TEAC. 

Lü que se anuncia para emplaz.amiento de tos 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
reladón con los 19 y 30. de la Ley de la J1lrisdkcíon 



BOEnúm.2 

Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 24 de julio de 1992.-El Secreta· 
rio.-ll.402-E. 

SECCIÓN SroUND..\ 

se hace saber. para conocimiento de las personas-\ 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de QUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/616!1992.-S.M. DURO FELGUERA. SOCI& 
DAD ANONIl\{A. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
2(j.5-1992, sobre Renta de Aduanas.-13.J18-E. 

2/607/1992.-INONSA. SOCIEDAJ).ANONlMA. 
contra resolución del MiIllsterio de Hacienda. 
TEAC. de fecha 26-5-1992. sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documenta
dos.-13.352-E. 

2/615/1992.-ENAGAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contrd. resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fttba 20-5-1992. sobre inte
reses de demora.-13.345-E. 

2/608/ 1 992.-INONSA. SOCIEDAD ANONlMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda., TEAC. de fecha 26-5-1992. sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.- 1 3.315-E. 

2/6I3/1992.-CONSERVAS y FRUTAS, SOCIE
DAD ANONIMA. contra resoluci6n_ del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
14-6-) 992, sobre desgravación fiscal.-13.343-E. 

2/61O/1992.-INONSA. SOCIEDAD ANONlMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC. de fecha 26-::-1992. sobre 
transmisiones patrimoruales y actos iuridicos 
documentados.-13.312-E. -

2/609/1992.-INONSA, SOClEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 26-5-1992. sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.-13.356-E. 

21606/ 1992.-PAPELERA DE AMAROZ, S0<..1E
DAD At'lONIMA, contrd resaludón del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC de fecha 
24-4-1992, sobre canon de vertidO.-13.30o-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdministTativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados reL."Ursos. 

Madrid, JO de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN SEGL'NDA 

Se hace saber. pam conocimiento de ¡as pefSOllas 
a cuyo favor pudien:.n derivarse derechos del acto 
administrativ(l impugnado y de qui~nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a c~t¡nuttciórc 
se ha fonnulado recurso contentioso-udmini .. tnllivo 
I.:onfra el acto rest'ñado, al que ha cnrre~p.ondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2J605!1992.-INVERS10NES y PARCEl,A('IO
NES URBANAS, SOC1FOAD ANONIMA, Cf)n

tra resoiución del Minis{\!,.¡o de Economia y 
Hacienda. TEAC, de fecha 25~J-t992, sobre el 
ejerckio de exp!oGidones y ac::tjvidades econó
micds, 

Lo que- se· anunCla para emplazamiento de 1(,:0: 
que. con tltITglo a lO:i articulos 60, 64 Y 66. eh 
relacioo con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
C'onle-ncioso-Adnúnistratít.u, pu«lan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 30 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-l 2. 1 50-E. 

SECCIóN TERCF..RA 

Se hace saber. para oonocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qwenes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso .. -admirtis:trativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.379/1992.-Oon ANTONIO ORTEGA GAR
CJA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), sobre vulneración 
de derechos adquiridos con fecha 
3-4-1992.-11.854-E. 

3/1.392/1992.-Don NICOLAS BRAOJOS 
LOPEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre publicación de escalafón deftnitivo 
del nuevo Cuerpo de Ingenieros Politécnicos. con 
fech.19-6-1991.-11.849-E. 

3/1.046/l992.-Ooña MARIA SEGURA SEGU
RA. contra resol..Jciún del Ministerio de Econo
mía } Hadenda. Tribunal Económico Adminis-
trativo Central. sobre beneficios título 1 Ley 
37!1984.-11.741-E. 

3iI.l06/1992.-0oo LAUREANO ARMELA 
ARNESTO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre modificación escala~ 
fón.-lI.739-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
ContenóQso-Administrativa. puedan comparecer 
como codl.!mandados o coadyuvantes en los indi
cados recUrsos y ante la Secci6n expresada. 

Madrid. 1 de septiembre de J992.-EI Secretario .. 

SU::CIÓN TERC ERA 

Se h:;¡c-e saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivan,e derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el m::~ntenimiento del mi.. .. mo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurw contencioso--administrativo 
contra el acto n::señado, n.l que ha ooIT~pondjdo 
el numero que se indica de esta Sección: 

311.026iI992.-Doña INMACULADA ELICES 
MORENO. contra re~oluci6n del Ministerio de 
Justicia. sohre percepción complemento por 
carécter de la fu.'1d6n. 

Lo que se un.uncia para que sirva de einpl.lZa~ 
miento de los que. con arreglo a los :ltticulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicci,-)u. puedan comparecer ~omo code .. 
mandados o coadyuvatlto!s en el ind-i.caUo recurso 
y ante la S.xción expresada. 

Madrid. 9 de septiembre de 1 991.-Ei Secre· 
tario.-I 2.044· E. 

SUTION TEact~R.A 

Se hace saber, para cOHocimiel1to de I<!.b personas 
a (:uyo f¡:vor puJieran d'.:riv,l(l:>c derechos de los 
u('iOs adnunistratrvos impugnad;:"s y de: ,;:¡uiencs 
tuvieren intercw.> dirl".ctos en el ma.,tenimiento de 
105 illi~{)s, que. por las personas y rntidad que 
S(- relacionan a t'oniÍmwdólI se loar. formulado 
,Cf;ur$OS c-ontc;nclosv-auminí"traüvúS c('ntra j(,s 
a(,.1:os reseriHdos. <:. los I.j:tie han corres¡xmd¡üo los 
numeras que se indican de esta seccifln: 

J!t.17NI992.-Don ANTONfO uns RU1ZGLJZ
M.A,N. eOflU-'; resolución t.k-1 Minis!e-r'o de Ju~· 
tk¡a. sub,!:: abono I\;t.-itn!,~i.-:me.s complen-".,ci\kl 
rías.-! !.951-F. 

3/!.IX5/1992·-Doña Nn~VES 01 ERO FERNAN~ 
DEL cnntr~ re'>O!ul~i6n d~l Mini<;teti,; óC f::.< ,)-. 
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nomia y Hacienda sobre nombramien-
1O.-11.943-E. 

3/1.186/1992.-Doña PILAR SESE CAMPO. con· 
tra resolución del Minh.terio de Economia y 
Hacienda. sobre acuerdo nombramíen~ 
1O.-11.939-E. 

3/1.187/1992.-Don JOSE TERON LOPEZ 
" VINUESA, contra resolución del Mini,,1erio de 

Defensa. sobre ascenso .. -11.936~E.. 
3/1.195/1992.-000. MARIA ANGELES GON

ZALO CHICHARRO, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sobre acuer~ 
do nombramiento.-l1.935-E. 

3/1.196/1992.-Ooña CARMEN MARTIN MERI· 
NO. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre acuerdo nombramien
to.-11.932·E. 

3/1.035/1992.-Don JOAQUIN CORONILLA 
ROJAS, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre percepción complemento por carácter 
de la funcíón.-ll.918·E. 

3/1.175/1992.-0000 MARLo\ ISABEL PEREZ 
V AZQUEZ. contra resolución del Ministerio de 
Ju;o;ticia. sobre abono retribuciones complemen~ 
tarias.-11.917-E. 

3/1.197/l992.-AYUNTAMIENTO DE LALIN 
(PONTEVEDRA), contra resolución del Minis
terio de Administraciones Públicas, sobre nom
bramiento de Secretario del Ayuntamient'J a doña 
Adelaida Otero Noucho.-·II.915-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con l(1-s 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer comú code
ma.1.dados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SEcnóN TERCERA 

Se hace saber, para conOCImiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento dl: 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
II continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso--administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta sección: 

3J400f1992.-Don DIEGO GARCIA CANTAL E
JO. contra resolución del Tribuna! tconórrJco 
Administrativo Central. sobre denegacJón de al,li
cación del título 1 de la Ley 371l984.-1 L907-E. 

3/1.206!l991.-f)Qn JOSE RAMON QUINTELA 
RODRIGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia., sobre abono de retribuciones com
plementarias,-l J .956-.&. 

311.215/l992.-Don BALDOMLRO TARRE 
DOMINGO. contra resolUCión del'T ribunal Eco
n6rníco Administrativo CentraJ, sobre titulo I. Ley 
3711984.-11.059·E. 

3/1.2 1 6/1 992.-Doña JOSEFA ,1AKn V1NAIXA, 
contra re'iolución del Tribunal Econórrtico Admi
w&trativo, &obre Ley 37/19h4.-i 1.961-E, 

3/1.540/1992.-Dm1a BELEN VIRUMBRALES 
e AST RILLO, contra resolución del Ministerio 
de lusucia. sobre abono de retribudones com
pl.emel1taria~.-11.963-E. 

.1/1.225Ii092.-Don JAIME BERMEJO SAN· 
CHEZ. contra resolucJón de! Mimsierio de 
Defensa. sobre indemnizacíón por rc~ide1H':-Ül 
evc-ntual.-l ) .964-E. 

3/1.235/l9Y2,-Don JOSE COLL V;DAL, (;(,!lt~'a 

resolución del "f nhunal Ei:on6wicü Administm
tívo Central. sobre apJicución de Ley 37 n 984.-.. 
11.965·E. 

3/1.226!1992.-Dcn ANTON10 ROnRIGUEZ 
JIMENEZ. contm reso!uC-ión del Ministerio d,. 
Defensa, sobre indemniulCtÓn p-nr resicencl.l 
e ... er.tllaL-· 11 ,966-L 

JíL236!1?92 .. -D.m JOSE RAMÚN t.1ARTlNEZ 
LOPEZ, c-Ontra resolución de! Milusterio de k',> 
tk:i..t, whr.z- abon<o de ca.¡1tid.:'I.de,,> (:omtt.:emc-"; 
t..'lt\A5- - \ ¡ .968·,1'.. 
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3/1.520/1992.-Doña DOLORES COTANDA 
VERDEGUER. contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre abono de retribuciones com
plementarias.-l1.969-E. 

3/1.530/1992.-Don FRANCISCO JlMENEZ 
MARIN. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre acuerdo de nombra
miento.-II.97()"E. 

3/1.531/1992.-Oon EDrrn QUlLLOT MOSTE
RIN. contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda. sobre acuerdo de- nombra
miento.-l1.971-R 

3/1.534/1992.-Oon JOSE LUIS ECHEVARRI 
GOMEZ. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre acuerdo de nom
bramiento.-l1.972-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articules 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 10 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN 1'ER:CEJlA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta sección: 

3/436/1992.-CONFEDERAOON SINDICATOS 
INDEPENDIENTES Y SINDICAL DE FUN· 
CIONARIOS. contra resolución. del Ministerio 
de Consejo de Seguridad Nuclear, sobre provisión 
de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-l L909-E. 

SEcaÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos inlpugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las penanas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-admin.istrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta sección: 

3/1.639/1992.-Oon ANGEL ALCALA ROBLES. 
contra la Orden Ministerial 431/8998/1991 de 
19-6. dada por el Ministerio de Defensá, sobre 
pUblicación definitiva del escalafón de lao¡ escalas 
del personal militar profesional de carrera del 
Ejército de Tierra. de la Annada, del Ejercito 
del Aire. de los Cuerpos comUnes de las Fuerzas 
Armadas. por Orden Minísterial431/8998/1991 
de 19-6.-11.994-E. 

3/832/1992.-DOOa LUCIA MAESTRE ANDREU. 
contra resolución del Ministerio de Edu~ci6n 
y Ciencia, sobre concurso de méritos para pro
visión de puestos de trabajo. con fecha 
.13-1-1992.-1 L995-E. 

3/982/1992.-Oon RAFAEL HILARlO GARCIA 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre ac:ljudicación 
de puestos de trabajo ofrecidos en concurso con
vocado por Orden de 18-6-1991. con fecha 
30-9-199 L-l1.996-E. 

3/1.560/1992.-Oon LESMES FERNANDEZ 
VEGA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre publicación de escala
f6n.-l1.997-E. 
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3/1.554/1992.-Oon FAUSTINO SOLANO SAN
TOS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, sobre acuerdo de nombra
miento.-11.998-E. 

3/1.551/1992.-Don ANTONIO CABRERA 
SALAMANCA. contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre publicación de escala
f6n.-l1.999-E. 

3/971/1992.-Don LUCIANO ISMAEL FAES 
BERNARDO. contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre retribuciones.-12.000-E. 

3/L561/1992.-Doña MARGARITA PEREZ AVI
LA. contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre abono de retribuciones complementa
rias.-l 2.00 I-E. 

3/1570/l992.-Oon JAVIER BARCENAS BAR
BERO, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre resolución de concurso 
(Orden Ministerrial de 27-4-1992).-12.002·E. 

3/1.564/1992.-Doña MERCEDES LENTINI 
CALA. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono de retribuciones complemen
tarias.-12.003-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurilr 
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.302/1992.-Don JUAN ANTONIO GOMEZ 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre nombra
miento de funcionarios de carrera del Cuerpo 
Técnico de Instituciones Penitenciarias. con fecha 
silencio administrativo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante. .. en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-El Secre
tario.-12.071-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.552/1992.-Oon JOSE ANDRES ALONSO 
CASTAN, contra Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre concurso para cubrir puelr 
tos de tratxijo. con fecha 22-7-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la SCC4.i.ón expresada. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-12.070-E. 

SECCiÓN 1'E1tCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecl:los de los 
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actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los númerOs que se indi
can de esta Sección: 

3/1.704/1992.-Oon RAFAELGUTIERREZ COR
DERO y otros, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones PUblicas. sobre reco
nocimiento del índice de proporcionalidad 8 y 
coeficiente 3,6.-13.041-E. 

3/1.711/1992.-Don MARCELO MINGUEZ 
ROPERO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, sobre denegación 
de aplicación del titulo 1 de la Ley 
371l984.-13.043-E. 

3/1.734/1992.-Oon JOSE FRANCISCO MANSO 
BERNARDEZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre Orden de -14-11-1991. por la 
que se hace pública la relación de aprobados de 
las pruebas selectivas para ingreso en el CUerpo 
de Secretarios Judiciales. tumo restringido de con
curso de méritos.-13.046-E. 

3/1.730/1992.-Oon DIEGO SANCHEZ SANTOS 
y otro, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre publicación de escalafÓfl.-13.048-E. 

3/1. 714/1992.-Doña PILAR RAMOS 
DIAZ-GUERRA. contra resolución del Tribunal 
Económ1co-Administrativo Central. sobre sus
pensión de pago de la pensión de orfan
dad.-13.050-E. 

3/1.874/199L-,Oon ROBERTO ECHAVARRI 
CHOCARRO. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre incom
paubilidades.-13.051-E. 

3/U01/1992.-Oon MARIANO RODRlGUEZ 
GOMEZ. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre resolución del con
curso para la provisión de un puesto de Inspector 
Central del Servicio de Inspección Técnica de 
Educación en el Ministerio de Educación y Cien
cia (Orden ministerial de 24·7-199l).-13.053-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemaÍ1dados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Secretario. 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocímiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los nUmeros que se indi
can de esta Sección: 

31 L835/1992.-JOSE MANUEL FERNANDEZ 
FERNANDEZ. contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre sanción de SUlr 
pensión de empleo y sueldo durante 1 
mes.-13.449-E. 

3/1. 76111992.-MARIA ANTONIA PEREZ 
RODRlGUEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre Abono de Retribuciones Com
plemeritarias.-13.437-E. 

3/1.764/1992.-CARMEN HERNANDO PEREZ. 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
Abono de Retribuciones Complementa· 
rias.-13.435-E 

3/1.75411992.-MARIA AFRICA JURADO 
GUTIERREZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre Abono de Retribuciones Com· 
plementarias.-13.433-E. 

3/1.760/1992.-ADELINA GLORIA ASENCIO 
FERNANDEZ, contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre Abono de Retribuciones: Coro
plementarias.-13.439-E. 

3/L771/1992.-INMACULADA VERDUGO ARI
ZA contra resolución del Ministerio de Justicia, 
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sobre Abono de Retribuciones Complementa
rias.-13.445·E. 

311. 77011992.-JOSE ANTONIO LARA RUBIO. 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
Abono de Retribuciones Complementa
rias.-13.443-E. 

311.77411992.-MANUEL PEREÑA IGLESIAS. 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
Abono de Retribuciones Complementa
rias.-13.447-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 de octubre de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. paia conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

311.1211l992.-Oon JOSE LOPEZ GARCIA, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, sobre señalamiento de pensión 
al amparo del título 11 de la Ley 
371l984.-8.964-E. 

311.1241l992.-Don INOCENT A ESTEBAN 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre abono de retribuciones complemen
tarias.-8.965-E. 

311.1301l992.-Oon MARIA YOLANDA WPEZ 
PEÑA. contra resolución del Ministerio de Jus-. 
ticia, sobre abono de retribuciones compl(:men
tarias.-8.967-E. 

311.1311l992.-Oon MARIA JOSE LEON GON
ZALEZ. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre abono de retribuciones complemen
tarias.-8.969-E. 

311.1341l992.-Oon MARIA DOLORES CANA
LES GONZALEZ. contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central, sobre 
solicitud de actualización de los trienios recono
cidos al 100 por 100.-8.970-E. 

311.1401l992.-Oon FERNANDO GONZALEZ 
GARCIA. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre pUblicación de esca1afón.-8.972-E. 

311.14111992.-Oon RAUL JAIME ARIAS SAN· 
CHEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre indemnización por residencia 
eventual.-8.973-E. 

311.1441l992.,Don LUIS MIGUEL NIETO GAR
CrA. contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre abono de retribuciones complementa
rias.-8.974-E. 

311.0011l992.-Doña MERCEDES MENDAZA 
BEL TRAN, contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre sanción de suspensión 
de empleo y sueldo de un mes.-8.962-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 22 de junio de 1 992.-EI Secretario. 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las persona" 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado. a el que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3179911992.-Don FRANCISCO SALVADOR 
MARTIN PEREZ contra resolución del Minis-. 
terio de Defensa sobre Orden 431/8.998/1992 
de 19 de junio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quie
nes. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de julio de 1 992.-El Secreta
rio.-11.181-E. 

SECCIÓN 'fEacEaA.. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso-administrativos' contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta sección: 

311.0361l992.-MIGUEL MONTERO VARGAS. 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
abono complemento. por carácter de la fun
ci6n.-lI.916-E. 

311.0451l992.-DESAMPARADOS TAMARIT 
MARCO, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. Dirección General de Cos
tes de Persona1 y Pensiones Púbücas sobre bene
ficios, título l;- Ley 37/1984.-1 1.91 I-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emnlaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 Y 40. de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sección expre
sada. 

Madrid. 1 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación. 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a1 que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

311.2431 1 992.-Oon mAN JOSE ALVAREZFER
NANDEZ. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre índemnización y pago 
de íntereses legales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos OO. 64 Y 66. en 
relación con los 290 Y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid, 1 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-11.506-E. 

SECCiÓN Tf:RCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos con ten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
311.1921l992.-Don mAN TERCERO SAUCO. 

contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
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abono de retribuciones complementarías,. con 
fecha 18-2-1992.-11.522-E. 

311.19911992.-Don JOSE GARCIA GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre ascenso. con fecha 4-J.-1992.-11.521-E. 

3/1.4121l992.-Don MARIANO RODRI
GUEZ-NA V AS PARIENTE. conIIa n:soIución 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
sobre faltas. con fecha 5-7-1991.-11.519-E. 

311.42911992.-Don JOSE MANUEL BLANCO 
BLANCO. contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono de retribuciones comple
mentarias. con fecha 8-4-1992.-11.517-E.. 

3/1.18211992.-Doña CONSUELO MONLEON 
PEIRO. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC. sobre acuerdo de 
nombramiento.-l L515-E. 

311.32311992.-Ooña ESTIIER DE LA FUENTE 
ESTEBAÑEZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de retribuciones com
p1ementarias.-11.512-E. 

31 1.3 1 8/1992.-Ooña MARIA LUISA FUENTES 
SOTO. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre abono complemento 'de desti
nO.-11.510-E. 

3/1.31311992.-Ooña MARIA WURDES GON
ZALEZ BUfRON. contra resolución del Minis
terio de Justicia; sobre abono complemento de 
destino.-ll.508-E. 

311.21211992.-Oon FRANCISCO DE LALLA VE 
RECIO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación de solicittld de pasar 
a la situación de reserva por pérdida de aptitudes 
psicofisicas. con fecha 9-3-1992.-11507-E_ 

31 1.2091 1 992.-Ooña MARIA LUISA FERNAN
DEZ FERNANDEZ. contra resolución del 
Ministerio de Justicia. sobre denegación del abono 
del complemento de destino. con fecha 
18-2-1992.-11.505-E. 

311.1031l992.-Don NARCISO RODRlGUEZ 
MARTINEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre «pase TeseTVV.-1 L504-E. 

311.32811992.-Ooña MARIA BELEN CONDE 
HORTELANO. contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre abono retribuciones comple
mentarias.-11.492-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de estsjurisdicción. puedan comparecercomo 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada.. 

Madrid. 2 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
311.16911992.-Ooña MARIA DEL CARMEN 

GOMEZ ARCOS. contra resolución del Minis-. 
terio de Justicia, sobre abono de retribuciones 
complementarias, con fecha 8-3-1992.-11.5 1 6-E. 

311.1391l992.-Ooña DOWRES LUISA MESE
GUER CARRA TALA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda TEAC. sobre 
pensión reconocida al amparo del titulo 11 de 
la Ley 37/1984, con fecha 4-5-1989.-11.520-E. 

311.1771l992.-Doña MARIA JOSE GARCIA 
BARAJA contra·resolución del Ministerio de Jus
ticia., sobre abono de retribuciones complemen
tarias. con fecha 8-3-1992.-1l.534-E. 

3195911992.-Don SALVADOR TOBOSO ESTE· 
LLA. eontra resolución del Ministerio de Eco-
nofiÚa y Hacienda TEAC, sobre denegación de 
beneficios del titulo 1 de la Ley 37/1984 silencio 
administrativo.-II.533-E. 

31 1.06711 992.-Don JOAQUIN FAJARDO MAR
CO. contra resoludón del Ministerio de Econo-
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mia y Hacienda TEAC. sobre denegación de apli
cación de beneficios establecidos en el titulo 1 
de la Ley 37/1984 por silencio administrati
vo.-11.532-E. -

3/1.1 59/1992.-Doña MARIA HABA OLMO, con· 
tra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda TEAC. sobre pensión, con fecha 
5·3·1992.-I!.531-E. 

3/!.062/1992.-Don BALDOMERO FLORES 
PEREZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nOIIÚa y Hacienda TEAC, sobre denegación de 
aplicación de beneficios establecidos en el titu
lo 1 de la Ley 37/1984 por silencio adminis
trativo.-I!.530·E. 

3/!.632/1992.-Don JOAQUIN MAzo BADE· 
NES. contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre reclamación de cantidad por complemento 
de destino, silencio administrativo.-ll.529-E. 

3/!.059/1992.-Don JOSE PRIEGO REDONDO, 
contra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda TEAC, sobre denegación de aplicación 
de beneficios establecidos en el titulo 1 de la Ley 
37/1984 por silencio administrativo.-11.528-E. 

3t892/1992.-Don JUAN MELO SALOM, contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da TEAC. sobre denegación de aplicación de 
beneficios establecidos en el titulo 1 de la Ley 
3111984 por silencio adminístrativo.-l1.527-E. 

3/!.042/1992.-Doña LUCIA LAZARO CABO, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC, sobre denegación de aplicación 
de beneficios establecidos en el titulo 1 de la Ley 
37/1984 por silencio administtativo.-I1.S26-E. 

3{889/ 1992.-Don JOSE CARRASCO MARTI· 
NEZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda TEAC. sobre denegación de 
aplicación de beneficios establecidos en el titu
lo 1 de la Ley 37{l984 por silencio adminís
trativo.-ll.525-E. 

3/1.1 72/1992.-Doña MARIA LOURDES ESCO· 
BAR GARCIA. contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre abono de retribuciones -com
plementarias, con fecha 14-1992.-11.524-E. 

3/882/1992.-Doña CLAUDINA GALINDO 
TARIN, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda TEAC. sobre denegación de 
aplicación de beneficios establecidos en el titu
lo 1 de la ,Ley 37/1984 por silencio adminis
trativo.-ll.523-E. 

3/1.I09/1992.-Don CRISTOBAL RODRlGUEZ 
SANCHEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre denegación de aplicación del títu
lo 1 de la Ley 37/1984, de 22·10, de fecha 
18·12·1991.-1 I.518·E. 

3/!.039/1992.-Don MANUEL FERNANDEZ 
JIMENEZ. contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono de retribuciones comple
mentarias. con fecha 18-2-1992.-11.490-E. 

3/1.167/1992.-Doña MARIA DE LOS ANGELES 
PA VQN MIRON. contra resolución del Mínís
terio de Justicia. sobre abono de retribuciones 
complementarias. con fecha 8-3-1992.-11.514-E. 

3/!.079i1992.-Don TOMAS GUERREIRO 
GOMEZ, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda TEAC. sobre denegación 
de beneficios del titulo 1 de la Ley 37/1984 por 
silencio administrativo.-ll.513-E. 

3/!.077/1992.-Doña BENITA JARQUE PLA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC, sobre denegación de aplicación 
de beneficios establecidos en el titulo 1 de la Ley 
37/1984 pot silencio administrativo.-ll.511-E. 

3/1.072/1992.-Doña ISABEL BORRAS PONS, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC, sobre denegación de aplicación 
de beneficios establecidos en el titulo de la Ley 
37/1984 por silencio administrativo.-ll.509-E. 

3/1.032/1992.-Doña ANTONIA CASTILO MON· 
GE, contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre{<íbono de retribuciones complementarias, 
con fecha 18-2-1992.-11.488-E. 

3/!.069/1992.-Doña JOSEFA PARDO GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda TEAC, sobre denegación de aplicación 
de beneficios establecidos en el titulo 1 de la Ley 
37!l984 por silencio administrativo.-11.503-E. 
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3/!.08211992.-Don MODESTO GUERREIRO 
GOMEZ. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda TEAC, sobre denegación 
de aplicación de beneficios establecidos en el titu
lo 1 de la Ley 37/1984 por silencio adminis-
trativo.-I I.502-E. -

3/1.029/1992.-Don ENRIQUE BALLESTEROS 
GONZALEZ-NAV ARRa. contra resolución del 
Ministerio de Justicia,. sobre abono de retribu
ciones complementarías. con fecha 
18·2·1992.-I!.487·E. 

3I!.OI9/1992.-Doña MARIA BEGOÑA COCHO 
PEREZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAe. sobre pensión. con 
fecha 5·12·199!.-I!.485·E. 

3/!.012/1992.-Don FERNANDO ALONSO BUS· 
TELO. contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre ascenso a Capitán. con fecha 
8·1·1992.-I!.483·E. 

3/1.112/1992.-Don MANUEL JlMENEZ BER· 
MEJO. contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre ascenso en situación de reserva, silencio 
administrativo.-11.468-E. 

3/ I.04911992.-Don EDUARDO PE!ffiZ.HICKMAN 
TIEDIKE. contra resolución del MinistcrID de Jus
ticia. sobre abono de reIribuciones oomp!ementarias 
con fecha 18-2·1992.-1 I.470-E. 

3/1.0521l992.-Doña ELOISA ANGOITlA 
BELAUSTEGUl y OTRO. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAe. sobre 
denegación de petición sobr~ aplicación de los 
beneficios de la Ley 37/1984. de 22-10. con fecha 
6-2·1992 y 5·12·199!.-II.473·E. 

3/1.092/1992.-Don JUAN JOSE VlLAS VlLAS, 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
abono de. retribuciones complementarias, con 
fecha 3·12-199!.-I!.475·E. 

3/1.1291l992.-Doña MARIA SOLEDAD 
DOMINGUEZ FRANCIA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono de retribu
ciones complementarias. con fecha 
21·10-1991.-1 I.476·E. 

3/1.1321l992-Don JUUO ANTONIO DE LA CHI· 
CA BUENO. contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre abono de reIribuciones complemen1ruias. 
con fecha 18·2·1992.-1I.477-E. 

3/1.152/1992.-DoIiil MARIA TERESA RUlZ·TA· 
PIADOR PARTEARROYO y OTROS, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da TEAC. sobre abono de retribuciones com
plementarias. con fecha 20-2-1992.-1 L478-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
. que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 

relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 4 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCiÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-admirústrativos contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta sección: 

3/!.056/1992.-Don EDUARDO BRAS GARRI
GA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. sobre aplicación Ley 
37/1984.-11.960-E. 

3/!.087/1992.-Don AURELIO FERNANDEZ 
RODRIGUEZ. contra resolbción del Tribunal 
Económico-Adminístrativo Central, sobre acredi
tación de trienios 100.o.-11.957-E. 

3/!.055/1992.-Doña AMPARO MORENO GAR· 
CIA. contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central, sobre Ley 
31/1984.-11.921·E. 
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3/1.06511992.-Don FERNANDO MUÑOZ 
PERIS. contra resolución del Tribunal Econ6-
mico· Administrativo Central, sobre Ley 
371l984.-I!.922-E. 

31l.075/1992.-Don JOSE BRISA ESPINOSA, con· 
tra resolución del Tribunal Económíco-AdJninis-. 
trativo Central. sobre Ley 37/1984.-II.924-E. 

3/!.076/1992.-Don FRANCISCO LATORRE 
PALOMARES. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, sobre aplica
ción de Ley 371l984.-11.926·E. 

3/1.066/1992.-Don VICENTE MONT AGUD 
PERIS. contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre Ley 
37/1984.-11.929·E. 

3/!.085/1992.-Don JOAQUIN PALMI GASSO, 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
rrlstrativo Central, sobre Ley 37/1984.-11.930-E. 

3/!.086/1992.-Don MIGUEL PEREZ MON· 
LLOR, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. sobre Ley 
371l984.-I!.934-E. 

3/1.096/1992.-Don VICENTE BOIX LLOM· 
BART, contra resoluci6.n del Ministerio de Defen
sa sobre Orden 'Ministerial 431/8.998/1991, de 
19 de junio.-11.941·E. 

3/1.105/1992.-Don MANUEL GAMARRA 
DOMINGUEZ, contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre ascenso.-l L945·E. 

3/LlI51l9·92.-Don ALEJANDRO FERNANDEZ 
SORDO, contrp resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central. sobre incompatibi
lidad de pensiones.-l1.949-E. 

3/1.155/1992.-Don PASCUAL ABELLAN SAN· 
CHEZ. COntra resolución del Tribunal Económi· 
co·Administrativo Central. sobre Ley 
37/1984.-I!.952·E. 

3/1.I561l992.-Don JUAN ALCANTARA SAN· 
CHEZ, contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central, sobre aplicación de 
Ley 37/1984.-11.954·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de los que. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en lOs indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN TEItCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta sección: 

3/399/1992.-Don SALVADOR PALMA GON· 
ZALEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre publicación definitiva del esca
lafón de las escalas de personal militar profesional 
de carrera del Ejercito de TIerra, de la Annada, 
del Ejercito del Aire y de los Cuerpos comúnes 
de las Fuerzas Annadas. con fecha 19-6-1991. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 8 de septiembre de 1992.-El Secre
tario.-11.898-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
·a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adminístrativos contra los actos reseñados. a 
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los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/996/1992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
PEREZ RIBELLES. contra resolución del Miflis.. 
tena de Justicia. sobre abono retribuciones 
complementarias.-ll. 755-E. 

3/995/1992.-Oon PEDRO LillS SALAS LARA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
abono de retribuciones complementa
rias.-l1.753-E. 

3/985/1992.-Ooña JOSEFINA ROJAS SAMA· 
NO. contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre abono complemento de destino.-ll. 75 loE. 

3/997/1992.-Don mAN MASGRAU MARCET. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. sobre pensión de jubila
ci6n.-l1. 747-E. 

3/I.OO5/19n.-Ooña CARMEN MARIN SOLAZ. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (Tribunal Económico-Adminístrativo 
Central). sobre beneficios Ley 37/1984, 
22·1O.-11.745·E. 

3/1.015!l992.-Oon MIGUEL SAN SEGUNDO 
MARTIN. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre retribuciones de mutilado ex-com
batientes.- J 1.7 44-E. 

3/1.025/1992.-Oon ALBERTO SEVILLA Gill· 
NEA. contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre ascenso en situación de reser
va.-l L743·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, pueden comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/877/1 992.-Oon JUAN RODRIGUEZ ROBLES. 
contra Orden 160/6717/1991 de 6·5. dada por 
el Ministerio de Defensa. sobre situación de retiro 
a partir del 25·9·1984. 

Lo que se anWlcia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o'coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-El Secre
tario.-12.195·E. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que Se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a el que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.353/1992.-Don LEONARDO BERMEJO 
PASTOR, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de fecha 18-4·1992, sobre 
denegación de haber pasivo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Secre-
tario.-13.039-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.75211992.-Don JUAN MANUEL DAVIS 
SECO. contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia, sobre abono de retribuciones complemen
tarias. con fecha 3-7-1992.-12.889-E. 

3/1.749/1992.-Ooña ANTONIA GOMEZ BEN!· 
TEZ, contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre abono de, retribuciones complementarias. 
con fecha 3-7-1992.-12.875-E. 

3/1.742/1992.-Don JESUS RUBIO LARA. contra 
resolución del Ministerio de Justicia, sobre abono 
de retribuciones complementarias, con fecha 
3· 7·1992.-12.872·E. 

3/1.759/l992.-Don ANTONIO RAMIREZ 
DOMINGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre abono de retribuciones com
plementarias, con fecha 25-6-1992.-12.850-E. 

3/1.739/1992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ RODRIGUEZ. contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono de retribu
ciones complementarias, con fecha 3-7-1992.-
12.848·E. 

3/1.762/l992.-Ooña BEATRIZ CARRANCEJA 
DIEZ. contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia. sobre abono de retribuciones complemen
tarias. con fecha 3-7-1992.-12.846-E. 

Lo que se anUncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos a.dministrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten· 
cioso-adminístrativos contra los actos reseflados, a 
los que han correspondido los números qúe se indi
can de esta Sección: 

4/628/1992.-OoñaMARIACONCEPCIONSAN· 
CHEZ CABALLO contra deneg<}CÍón presunta 
por silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 10-3-1992. sobre homologación del 
título de Doctor en Odontología.-10.608-E. 

4/629/1992.-Doña MARIA AMERICA GARCIA 
CASTRO contra denegación presunta por silen
cio administrativo, de solicitud fonnulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 9-4-1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontología.-10.607-E. 

4/634/1992.-Ooña MARIA DOLORES TORRES 
GOMEZ contra denegación presunta por silencio 
adminstrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, mora denun
ciada el 4-3~1992, sobre obtención del titulo de 
Especialista en Oftalmologia.-10.604-E .. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
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64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code. 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 20 de julio de 1992.-La Secretaria. 

SECCIÓN CUARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tu.vieren intereses directos en el mantetúmiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a Continuación se han formulado 
recurs.os contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/64siI992.-Oon ANDRES VAZQUEZ ARAGO-
NESES contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. mora denunciada el 9-3-1992, 
sobre homologación del título de Doctor en 
Odontologia.-I 0.81 O·E. 

4/647/1992.-Oon FRANCISCO JAVIER DIAZ 
GUTIERREZ contm, denegación presunta admi
nistrativa de solicitud formulada ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia, mora denWlciada el 
31-1-1992. sobre homologación del título de Doc
tor en Odontologia.-IO.813-E. 

4/646/1992.-Oon JOSEP ROSELL OLIVA. contea 
denegación presunta por silencio administrativo 
de solicitud formulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, mora ,denunciada el 9-4-1992, 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-IO.8 15·E. 

4/645/1992.-Oon ENRIQUE GUTlERREZ DEL 
CASTILLO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, mora denunciada el 
26-3~1992, sobre homologación del titulo de Doc
tor en Odontologia.-IO.817~E. 

4/644/1992.-Don ANTONIO GOMEZ SUAREZ 
contra denegación presunta por .silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
el 26-3-1992, sobre homologación del titulo de 
Doctor en Odontología.-1O.819-E. 

4/64l/1992.-COLEGIO DIOCESANO ASUN· 
ClON DE NUESTRA SEÑORA contra resolu
ción de 13-4·1992, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, confirmada en reposición por silencio 
administrativo, sobre modificación del Concierto 
del Centro Educativo.-1O.821-E. 

4/576/1992.-Oon ENRIQUE POU CORTADE· 
LLAS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de. 9-4-1992, confumando en 
reposición la Orden de ese Ministerio de 
18-7-1991, sobre homologación del titulo de 
Licenciado en Odontologia.-l0.611-E. 

4/578/1992.-Oon RAMIRO COBO ARIAS contra 
resolución del Secretario general técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia 9-4-1992, con
ÍlfIllando en reposición la Orden de ese Ministerio 
18-7-1991, sobre homologación del titulo de 
Licenciado en Odontologia.-l 0.6 l 3-E. 

4/579/1992.-Oon JORGE SERRANO FERRE· 
RAS contra resolución del Secretario general téc· 
ruco del Ministerio de Educación y Ciencia de 
9-4-1992, confirmando en reposición la .orden 
de ese Ministerió de 18-7-1991. sobre homolo
gación del titulo de licenciado en Odontolo
gla.-1O.614-E. 

4/588/1992.-Oon mAN MARGARIT DALMAU 
contra resolución del Secretario general técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
9-4-1992 confmnando en reposición la Orde,n de 
ese Ministerio de 18-7-1991, sobre homologación 
del titulo de Licenciado en Odontolo-

. gia.-1O.617·E. 
4/591/1992.-Doña NIEVES PERA VAL contra 

resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 9-4-1992, sobre homologación del titulo de 
Licenciado en Odontología, obtenido en Fran
cia.-1O.619-E. 

4/596/1 992.-Doña ELENA BOSSY AZPEUCUE· 
TA contra resolución del Secretario general téc
lÚCO del Ministerio de Educación y Ciencia de 
9-4-1992, confirmando en reposición la O¡den 
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de ese Ministerio de J 8-7-1991, sobre homolo-
gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gia-1O.624-E. 

4/598/1992.-Doña MARIA ANGELES COSTA 
FERNANDEZ contra resolución del Secretario 
general técnico del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 9-4-1992, confmnando en reposición 
la Orden de ese Ministerio de 18-7-1991, sobre 
homologación del titulo de Licenciado en Odon
tologla.-IO.626·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. que, con arreglo a los articulas 
60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de la 
Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 

"""""""" 
Madrid. 23 de julio de 1992.-La Secretaria. 

SECCIÓN CuARTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse deJ«:hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/63I/1992.-LETRADO DE LA GENERALI· 
DAD VALENCIANA. contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 
18-6-1992. confumando en reposición la reso
lución de ese Ministerio. de fecha 27-12-1990. 
sobre condonación de recargo por mora de las 
liquidaciones de cuotas del régimen de la Segu
ridad Social. años 1983·1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 -y 66. en 
relación con los 29 y 30. 'de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso .. Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 23 de julio de 1992.-La Secreta
ria-l1.567-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que serelacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/683/1992.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 25-5-1992, 
sobre homologación del titulo de Odontólo
go .. -l L881-E. 

4/685/1992.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia. de 25-5-1992, 
sobre convalidación del título de Odontólo
go .. -11.847-E. 

4/686/1992.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTúLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de 25-5-1992, 
sobre con-validación del titulo de Odontólo
go.-11.8S0-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 }' 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. pueden comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante- la Sección expresada. 

Madrid. 31 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Sábado 2 enero 1993 

SECCIÓN CuARTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/464/1992.-Oon ROMAN POLO HERRERA 
contra resolución presunto silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia, sobre indemnización 
por el mal funcionamiento de la Administración 
de Justicia-I L568-E. 

4/494/1992.-0RGANISMO AUTONOMO 
MUSEO NACIONAL DEL PRADO contra 
resolución de 29-6-1990. de la Secretaria General 
para la Segurida'U Social, confmnada en repo
sición con fecha 11-10-1991. por el Ministerio 
del ramo, sobre condonación recargos por mora 
liquidación éUotas del régimen general de la Segu
ridad SociaJ.-l1.574-E. 

4/524/1992.-PATRONATO PADRE PULGAR 
contra Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia. de 3-4-1992, que confuma en reposición la 
Orden de 23-3-1991. sobre reducción del número 
de unidades concertadas para impartir enseñanzas 
de Formación Profesional de primer gra
do.-11.576·E. 

4/575/1992.-Oon RAMON LOPEZ IGLESIAS 
contra denegación preSWlta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Justicia, mora denunciada el 24-1-1992. 
sobre indemnización por daños y perjui
cios.-11.581-E. 

4/595/1992.-Doña SARA DE LA VEGA RUIZ 
contra resolución del Secretario general técnico 
del Ministerio de Educa¡;:ión y Ciencia de 
9-4-1992, confirmando en reposición la Orden 
de ese Ministerio de 18-7-1991. sobre homolo

"gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gía.-11.557-E. 

4/594/1992.-Don FRANCISCO BADENES 
MARTIN contra resolución del Secretario general 
técnico del Ministerio de Educación y Ciencia, 
de 9-4-1992. conímnando en reposición la Orden 
de ese Ministerio de 18-7-1991, sobre homolo
gación del titulo de Licenciado en Odontolo
gla.-11.583·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 1 de septiembre de 1992.-La Secretaria 

SECCiÓN CUARTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor plldieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieten 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección": 

4/58I/1992.-Don GUILLERMO FAJARDO 
ANEAS, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada el6-11-1991. sobre homologación del título 

... de Doctor en Dermatología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada .. 

Madrid. 4 de septiembre de 1992.-La Secre
taria.-11.582·E. 

BOEnúm.2 

SECCIÓN CuARTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/761tl992.-Ooña ISABEL MARIA DOMIN· 
GUEZ A VILA. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el lQ..-3-1992, sobre expedición del 
titulo de Médico Especialista en Neurolo
gia.-13.066·E. 

4/780/1992.-Doña ANA MARIA ELORRIAGA 
RUIZ. contra resolución de 2·6-1992 del Minis
terio de Educación y Ciencia, confinnando en 
reposición la Orden de 31-7-1991. sobre listas 
de aspirantes que superaron el proceso selectivo 
convocado por Orden de 23-4~1991.-13.077-E. 

Lo que se .. anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de la "Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-" 
dan comparecer como codemandados o coadyuvan~ 
tes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-La Secre
taria. 

SECCIÓN SEXTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de' esta Sección: 

1.599/1992.-CRUZ ROJA ESPAÑOLA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da. TEAC.-12.430·E. 

l.769/1992.-QUlNTA DE SALUD LA ALIAN· 
ZA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. TEAc..-12.373-E. 

1.669/1992.-COMPAÑIA EXTREMEÑA DE 
NUTRICION ANIMAL. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. TEAC.-12.372-E. 

-1.739/1992.-ESTACION DE SERVICIOS LA 
RAZA. SOCIEDAD ANONlMA, contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda. 
TEAC.-12.370·E. 

1.749/1992.-DOW CI;!EMICAL IBERICA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y HaCienda, 
TEAC.-12.368·E. 

Lo Que se comunica para emplazaflÚento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada .. 

Madrid, 2 de septiembre de 1992 .. -EI Secretario. 

SECClÓ~ SEXTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiiados. a 
los que han correspondído los números que se indi
can de esta Sección: 

1.779/1992.-CENTRO MEDICO DELFOS. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución 
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del Ministerio de Economía y Hacienda. 
TEAC.-12.363-E. 

1.799!l992.-CASlNO DE LA TOJA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, TEAC-12.366·E. 

Lo que se comunica para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los ~culos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los imli· 
cados recursos y ante la Sección expresada 

Madrid. 3 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCiÓN SEXTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnnlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/1.4401l992.-COMUNIDAD AUTONOMA DE 
BALEARES, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-12.425-E. 

611.784í1992.-REMOLQUES. AGUADAS y 
SALVAMENTOS. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC.-12.426-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los índi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCiÓN SEXTA. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos con ten
cioso-adminístrativos contra los actos reseñados, '1 

los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.84211992.-F1JNDACION PUIGVERT. contm 
resoludon del TEAC, de fecha 
l· 7-1992.-12.391-E. 

1.8191l992.-DOW CHEMICAL IBERICA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda TEAC, de 
fecha 4-6-1992.-l2.400-E. 

1.9391 I 992.-FRINT ESPAÑA. SOCIEDAD ANO
NIMN FRAHUIL, SOCIEDAD ANONIMA y 
OTROS. contra resolución del Tribunal de Defen
sa de la Competencia-12.436-E. 

1.8201l992.-DOW CHEMICAL IBERICA. 
SOCJEDAD ANONlMA. contra resolución del 
TEAC, de fecha 4-6-1992,-12.392-E. 

Lo que se anuncla para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 9 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCiÓN SEXTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administ~tivos impugnados y ,de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrattvos contra los 

Sábado 2 enero 1993 

actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1.8621l992.-lNSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del TEAC. de fecha 
2-4-1992.-12.440-E. 

1.87211992.-Dol1 MARIANO ESCRIBANO 
LOPEZ, contra resolución del TEAC. de fecha 
24-6-1992.-12.393-E. 

1.90211992.-GUTIERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
TEAC, de fecha 11·6-1992.-l2.396·E. 

61 1.8 I 4!l 992.-DISTRIBUIDORA EDITORIAL 
COSTA DEL SOL. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal de Defensa de la Compe
tencia).-12.429-E. 

1.912!l992.-GREMI D'EMPRESES DE POM
PES FUNEBRES DE CATALUNYA. contra 
resolución del Tribunal de Defensa de la Com
petencia. de fecha 17-7-1992.-l2.398-E. 

lo que se comunica para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 10 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCIÓN SEXTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mísmos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

1.870!l992.-HENKEL IBERICA. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-12.421-E. 

1.87I!l992.-ZARDOYA OTIS. SOCIEDAD 
ANONIMA. ORONO. S,C.L. THYSSEN 
BOE1TIC1IER, SOCIEDAD' ANONIMA y 
GLES· 3HINDLER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Mínislerio de Economia y 
Hadenda.-12.428-E. 

!.777jI992.-CONSTRUCTORA ASTURIANA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-12.4l7-E. 

1.9101l992.-CONSEJERIA DE LA PRESIDEN· 
CIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien· 
da.-12.445·E. 

Lo que se comunica para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN SEXTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de) mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.9921l992.-F1JNDACION BENEFICA HOSPI
TAL SANATORIO ESPIRITU SANTO, contra 
resolución del TEAC, de fecha 1-7-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 15 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-12.443-E. 

S~:CCIÓN SEXTA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencíoso-adminjstrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.2891l992.-DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-12.432-E. 

SECClÓ:-' SEXTA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deIivarse derecnos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-admüustrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se .indi
can de esta Sección: 

l.427!l992.-MUTUA DE TARRASA (MONTI,· 
P!O DE PREViSION SOCIAL). contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacien
da -12.434-E. 

1.4071I992.-MAKRO AUTOSERVICIO MAYO
RISTA, SOCIEDAD A.~ONIMA, contra reso
lución de! Ministerio de Economia y Haden
da.-12.438-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de septiembre de 1 992.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES' 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo as! acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

894/l992.-Don DIEGO JAIME Y don FRANCIS
CO CABAÑAS ORTIZ, contra acuerdo del Jura
do Provincial de Expropiación de 15 de enero 
de 1992 que fijó justiprecio de la finca 1 del 
proyecto poligono FA-20 sistema general Alhón
diga-Fátima. expropiada por el Ayuntamíento de 
Getafe,-11.636-E. 

8991 I 992,-Don FERNANDO EDUARDO PALO
M1N LEON. contra resolución de la Dirección 
Provincial de Tra~ y Seguridad Social que 
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desestima el recurso de reposición contra dene. 
gación de permiso de trabajo de 27 de marzo 
de 1992.-11.638-E. 

904f 1992.-MADRILEÑA DE CAMIONES, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Getafe de 22 de 
marzo de 1991. sobre aprobación de Plan Parcial 
de Ordenación del sector VP-F los Olivos del 
Pl&n General de Getafe. y contra la desestimacióf"!: 
del recurso de reposición interpuesto.-ll.639-E. 

914/1992.-Don FRANCISCO AVILA MENEN· 
DEZ. contta resolución de la Comisión Nacional 
del Juego de 19-4-1992 que estima en parte el 
recurso de reposición contra resolución de 
9-1-1992 en el expediente 19.808.-11.650-E. 

927/1992.-MOREDI. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Registro de la 'Propiedad 
Industrial de 20-) 1-1990. que denegó la marcá 
española 1.259.491. guía del comprador de furo 
gonetas y todo terreno 4 x 4 !Gráfical y contr-J 
la desestimación por silencio administrativo de 
recurso de reposkión.-l1.65J..E. 

Lo que 5e hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley regulador&. de esta juris
dicdon. Sírviendo la pubHcación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, y asurJsmo. a las que puedan 
kner ínte::-e.s directo. profesional o económico en 
el asunt:...o para Que si 10 desean puedan personarse 
en legal fomla t'n las presentes actur.ciones M .. ta 
el momento en Que hayan de &cr t:-rnplaz~dns pura 
contestar la de-manda. 

Madrid. 3 de septiemhre de 1992.-El Secre1ar1o. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
f:liSTANClA F Il"STRUCCION 

SAGUNTO 

Edicto 

Don JDse María Merlos Femándc?'" Juez de Primera 
tn"taI1.c1a numero 2 de Saguntú. 

Por el pft.'seHte hago saber: Que en este Juzgado 
y SecreWn<i. bajo el número 191/1992. sobre pnr 
cedirnieuto judicial sumario del atticulo 131 de la 
Ley Hipotec&ria. 'a instancia de lli Caja de Ahonos 
y Sororros de, Sagunto (que goza. de los bencficíos 
de justicia gratuita). representada por el Procuradur 
señ(\r Casanova, contra don Pedro Vicente Doarte 
Báguena, dona María Ga1dón Rodrtguez, doñá 
Desamparado& Bflguena Maties y don Carlos Duarte 
Báguena, sobre reclamación de cantidad. en los qu~ 
en pnJvefdo de esta fecha he acordado sacar a la 
vez en publica subasta por primera Vl~Z. ltnnino 
do! veJnte dtas. dos lotes y precios pactados ~n la 
escritum de constitución de hipotec%, señalándose 
para que la núsma tenga lugar en este· Ju:q~ado el 
día 25 de febrero. a las once quince horas. para 
la celebración de la primera subasta. y si no hubiera 
postores en la misma, se señala pam la celeb"r"3ci¡'m 
de la ~gwlda subasta por el 75 por 100 del " .. alor 
de la pljmera, el próximo dia 23 de marzo. a Ia.o; 
once quince horas, y si tampoco hubiere licitadores 
en esta segunda subasta. se señaia para que tuviese 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próltimo 
dta 27 de abril, a las once- quince horas. muo las 
siguientes 

CondkmllC!' 

Primera,-·Pal'a tomar parte ¡os Jicitadotcs. en 1..) 

subOlsta oebe-r'.ur consignar en la Mt"')fl del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto una cantidad. 
por lo menos, igual al 20 por i 00 efectIVO del , .. alor 
de lo;.; bíenes que sirva de tiptj para la !'\ubasta. ~ill 
CllyO requisito ni:) seriln admiticos. 

Segunda.-8e-rvi-rú de tipr. para in. M!!:">asIJ e~ ¡>al."" 
t:lco en la eSl..-ntur3 de .:"0nMitu\:ión de h¡potc"\'~ 

• 
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No se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a Wl. tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.& están de maniflesto en Secre· 
taría Y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu1acion, &si como que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor quedarán subsistentes., enten
diéndose que c·l rematante los acepta y queda su.bro-
pelo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. El pre
sente edicto serviré. de notificación a los deudores 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7,· de la Ley Hipotecaria. y si por causa de fuerza 
mayor se tuviera que suspender la subasta. la misma 
se celebrará el d1a 'siguiente a la misma hora. y 
en sucesivos días si se- repitiere la misma o subsistiere 
tal impedimento. 

Bienes 

1. Urbana. solar situada en ténnmo de Sagtmto, 
partida de Montiver. barrio del Mar, calle en pro
yecto. sin número de polida< Ocupa una superficie 
de 69 metros 33 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Regil\tro de 
la Propíedad de Sagunto. al tomo 988, libro 166 
de Sagunto. folio 24, finca 18.616, inscripción 
tercera. 

Valornda a efectos de subasta en la cantidad de 
5,936<000 pesetas. 

Es propiedad de doña Desamparados Báguena 
Maties (el usufructo vitaJi~jo), y de los hijos Pedro 
Vicente· y Carlos Duarte 1\¡}guena (por mitades indi
vjsas la nuda propiedad). 

2. Propiedad de don Carlos Duarte Bágl1ena y 
doña Maria Galdón Rodrlguez. 

Vivienda en planta ooja. puerta uno, tipo E. del 
edificio de Sagunto. calle Petrés. 7. con su corres
pvnoicnte di.<;,tribuclón interior y superficie construi
dd de 1 j 5 mettos 90 dedmetfos CUadrados. 

Cuota de pa.rtidpadón: ~.2 J por 100. 

Inscn¡y::Íón: En el Rcgh.tro de la Propiedad de 
SagllfllO, tomo 1.417. lihro 226 de Sagunto. folio 
88. finca 22.l96. inSCripción cua."'1:a. 

V.i:t!or&~la a eft"etos de subast,,- en la cantidad de 
2,133 250 pesetas. 

Dado en Sagunto a t 8 de no-.,iembre de i 992.-El 
Juez. José Maria Merlos Femándel..--El Secr-eta
nO.-K 7SS-A 

SALAMANCA 

Ejido 

Don Carlos Martíne1. Toral. Mogistmdo-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Salamanca. 

I-hgu ~ber QUé en e~1e Juz.gado y con el número 
506/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
swnmi.o. i:! inslancia del Procurador don VaJentin 
Garrido Gonzá1ez. en nombre y repre~ntaci()n de 
Caja S .. lamam:a y Soria, que go:z.a del beneficio de 
jlJ~tjc-.a gratuita, contra don Fem1Ín Lorenzo Martin 
y ñoña Francisca Sierra Santos, mayore'! de edaJ. 
de esta vecindad. calle Isaac Peral, 5. 7. S.Q·A. sobre 
ft.!c1amación de préstamo hipcotecano, intere,se!', cos
tas y gastos; en cuyos autos, por resoludón de e:.ta 
fecha, se ha acordado sacar ]a finca hipotecada que 
se dirá, a püblicas suba!.1113. por térnrino de veinlt! 
..lías, (¡ue se celebraráJ! ,en este Juzgado. la primera, 
d.jja 26 d.;; febrerO a las die.l treinta homs. siJviendG 
de tlpO para ella la cantidad de 6.120.000 pesetas., 
p-uctaJo en la escritura de constituclón de hipoteca; 
13 sc~'l.lflda. para el SUpuC&to de que !lO hubiere po:;tor 
<:1": 1.1 primera. el \ha 24 (fe f1,8f¿O. <! las di..:;z treinta 
horas, para la que servirá. ík lipa el 7S por lúO 
«k la pTimera. y ia ten:en'l subaSta, sin sUJet:ión a 
ü;:!{), para el supuestlJ d.e (~ue no hubi-':"TC pc:;tOf1' 
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en la segunda. el <!la 20 de abril. • las diez ·treinta 
horas. 

La subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes; 

Primera-Para tomar parte en eUas.los licitadores 
deberán consignar. pre\iamente. en este Juzgado. 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciótJ.. 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
referentes. sí Jos hubiere. al credito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lOs acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Vt\i.enda en la calle Isaac Peral, 5. 7, 5:"-A. de 
esta capital, que consta de vestíbulo. pasillo, cuatro 
habitaciones.. cocina. despensa. ropero. cuarto de 
baño y un balcón con voladizo; ocupa un superficie 
construida de 1 04,9 metros cuadrados, sirviendo de 
tipo la cantidad de 6.120.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 30 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Martlnez 
Toral.-EI Secretario.-8_750~A 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Isabel Segura Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera ln~tancia numero 2 de la ciudad de Tafa
lla y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia ·de la fecha en autos de juicio 
ejecutivo segl.ddos con número 86/1992. a instancias 
de Ctija Rural de Navarra, representada por e1 Pro-
curador señor Aldunate Tardio. contra don Jesús 
Blasco Barado, en reclamación de la suma de 
287.579 pesetas más 1O().OOO pesetas, calculadas 
para intereses y costas, sin perjuicio de su ulterior 
JJquidación, se .ha ordenado sacar a pública subasta 
las fmeas que al ftnal se relacionan por las veces 
que se diran y término de veinte días cada una 
de ellas y por el ,precio de 6.432.750 pesetas la 
primera que se relaciona, y 1. 108. 716 pesetas. la 
segunda. en que han sido valoradas 1as fincas 
embargadas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 27 
de enero de 1993, a las diez horas de su mañana. 
a1 tipo de su tasación, No concurriendo postores. 
se sei'iala por segunda vez el día 22 de febrero de 
1993, sirvíendo de tipo tal tasación, con rebaja del 
2S por lOU. No habiendo postores en la misma 
se señala, por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
di3. 18 de tn2TZO, celt'brándose. en su caso, estas 
dvs ultimas a la misma hora y mismo lugar que 
la primt'nl. 

Condiciones 

PrÍIr.ern.-senirá de tipo ))<lr<i la SUVI:i~ta la can
tidad de 6.432.750 pesetas para la primera fiM3 

que se relacionará. y la de 1.108,716 p6f,taS. p:tra 
la segunda. 

Segunda.-No se adrrutirán posn:.ras que no 
(""',d)f-".tI1 las dos terceru I'arte~ del rnencior.aGo tipo. 
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Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del aL'W pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando. junto al mismo. el por
centaje legal establecido. o acompanando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere-
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta,-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de titulos de propiedad. se saca la fmea a pública 
subasta. sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifie~'to en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores. 
los autos y la certificación del Registro de la Pro.
piedad, advirtiendo que el que resulte rematente 
deberá cumplir lo dispuesto en el articulo 140. regla 
S.- del Reglamento Hipotecario de 14 de febrero 
de 1947. 

Quinta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás. el tipo de la subasta, las 
cantidades previamente consignada por los licita
dores para tomar parte en ella le serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
pÍ'ecio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el tema.te a llll tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta seran a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Urbana. sita en Otite (Navarra), calle 
Rúa de Medios. 10. 2.0

• izquierda; tiene una super
ficie útil de 95.30 metros cuadrados. Inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Tafalla. tomo 1.70S. 
libro 120. folio 79. fmea 7.482. 

Segunda-Urbana. Local comercial, sito en Olite 
(Navarra). calle Belena. sin número. TIene una 
supertlcie de 27.58 metros cuadrados. Inscrita en 
el tomo 1.501, libro 106, folio 178, finca 7.475. 

Dado en Tafalla a 9 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Isabel Segura Martlnez<-La Secretaria. Afán· 
zazu BaUesterros Pérez de Albéniz.- 13.67S-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Sonano AJcaruz. Magi~Juez de 
PrimI1:!a Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio, proce
dimiento judicial sumario ejecutivo del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla que se tramitan en este Juz
gadQ b¡ijo el número 89/ 1992. a instancia de C~a 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona y en su nom
bre y r~ntación del Procurador don Angel 
Fabregat Omaque. contra don Alaín Juan Cassagne 
Cánovas y doña Montserrat Bonillo López, sobre 
reclamación de 6.487.284 pesetas de principal, los 
irltereses y las costas, se ha acordado sacar a la 
vent'l en publica subasta, por primera vez. seña
lándose a:;:!mismo segunda y tercera convocatoria. 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores. la finca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instaneta el 16 de febrero. y de resultar 
desierta se celehrará Ulla segunda sub.asta. con rebaja 
del 25 por 100 del predo señalado para la primera. 
señalandose a tal efecto el 16 de marzo; e' igual
mente, una te; cera subasta t.!n el mismo supuesto. 

Sábado 2 enero 1993 

ésta sin sujeción a tipo. que tendrá lugar el 13 de 
abril. entendíéndose que todos Jos señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.692.000 pesetas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de cada subasta. las: cuales podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Pudiéndo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Parn tomar parte en Ja subasta. los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva par'd. 

la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera. 
continuariUl subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

En todo caso se observaran las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 2, al tomo 412, folio 137. finca 
registrál número 5.136, propiedad de los codeman
dados por mitades indivísas~ 

Para el caso de que la pa.'1e demandada/propie-
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es flrme, y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 17 de noviembre de 
1992.-EI Magistrad~Juez. Amadeo Soriano Aica· 
ñiz.-EI Secretario.-8.741·A. 

TARRAGONA 

F4icto 

Don Arnadeo Soriano Alcañi1:. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramitan en este 
Juzgado b&jo el número 588/1991. a instancia de 
C<\ia de Ahorros y Pensiones de Barcelona y en 
su nombre y representación el Procurador señor 
Fabregat Ornaque, contra don Jotié Ramón Ma~stro 
~fiñana y doña MaMa Teresa Alba .Alvarez, sobre 
reclamación de la cantidad de 8.893.476 pesetas, 
se ha acordado sacar il la venta en pública subasta. 
por primera vez. señalándose asimismo segunda )' 
tercera convocatoria, pW.i el caso de resultar res
pectivamente desiertas las anteriores.. la fInca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este JUigIldo de primera Instancia 
1:1 3 de febrero de 1993, y de resultar desierta se 
celeb.rará segunda subasta. ron rebaja del 25 por 
100 del precio se¡'jalado par.! la primera, ::.eñaIandúse 
a ta1 efe.cto el 5 de marzo d(: 1993; e- ig.wlmente 
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una tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipo. que tendrá lugar el 7 de abril de 
1993, entendiéndose que todos los seItalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condic-iones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerraJo. desde 
el anWlcio de la subasta y conforme establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los licio 
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaría del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuatl1n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de las 
subastas. 

La finca a subastar es: 

Vivienda unífamiliar aislada. sita en ténnino de 
Calafell con frente a la avenida. de Verge de Mant
serra!, constntida sobre la parcela número 8 bis 
de la manzana 5-28 de la urbanización «Segur de 
Calafelln. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 877, libro 175 de Catafen. 
folio 169, finca 13.967. 

Para el caso de que la parte demandada propietaria 
de la finca a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que consta en autos. sirva el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
hbrar el presente es firme, y que el portador del 
presenté esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 17 de noviembre de 
1992.-EJ Magistrado-Juez. Amadeo Soriano Alca
ñiz.-E1 Secretsrio.-8.742·A. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrlsima Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Torrejón de Ardoz. en el expediente promovido por 
el Procurador don José María García García. en 
nombre y representación de «Compañia Mercantil 
Ingetubo. Sociedad Anónima», dedicada a la fabri~ 
catión de estructuras metálicas. con domicilio en 
esta localidad. en la avenida de Galapagar, sin núme
ro. carretera Nueva de Loeches. por medío del pre
sente edicto se hace público que por Auto dictado 
el día de hoy se ha acordado la suspemiún definitiva 
de la Junta general de acreedores, :'{(';ñalalia para 
el próximo dia 14 de diciembre del presente, decre· 
tándose que en 10 sucesivo, el pr~sentc expediente 
se acomoda al procedimiento eSi..Tito, concediéndose 
al SU!<ipefi.'iO un pbzo de cuatro meses, para que 
presente en el JuzgaJo la proposición ;,k runvenio 
y haga constar en fonna fehaciente el voto de los 
aCfeF'..dores respet:to aí mismo. 

Dado ~n Torrejú:n de ArdQL a 24 de !loviembre 
de 1992.-Úl Jue.":.mLa Secretaria.-l }.687-D. 


